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- DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

  

Quito, 1 9 de Abril del 2003 
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COMPAJTA Ts T FOOD SERVICES CORP. 

A FAVOR DEL SR 

FRANKLIN TELLO NUNEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

(115 COPIAS ) 

Pa wmtfood 

En el Distrito Metrepehtano de Ou, capital de la República del Ecuador 

hoy dia DIECISIETE (17) de FEBRERO del dos ml tres, ante rua doctor 

úebnel Terán Guerreto, oler VWicesioo Sero del Canton Quito, 

mediante oficio numero 8%4 — DDP —- CNI - 62 de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dintedo por el doctor dame Lastra Navarrete, 

Jeíe de la Delegación Disintel de Pichincha del Consejo Nacional de A 

Judicatura, comparecen poc una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director Secretano de la Compañia Int Food Servces Corp, 

según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público, 

por otra parte el señor Frankl Tello Nuñez, por sus promos derechos, 

bien instruidos por mí el Motero sobie el objeto y resultados de esta 

escritura publica a la que proceden de una manera libre y voluntana.- Los 

comparecientes declaran sec de nacionebdad ecuatonena Mayores ye edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmeme capaces para 

contratar y obligarse a quines de conocernos dov fe, en vinud de haberme 

extibido sus documentos de identiicación, cuyas coplas certificadas st 

a oeste instrumento pubhico, v. me piden que eleve a escotura 
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escrituras públicas a 5u carpo, sirvase mecrporar una que contenga el poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas - PRIMERA - 

COMPARECTENTES - Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP., una compañía debidamente constituida de conformodad 

a las leyes de la República de Panama, debidamente representada por su 

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Júan Anhalzer, según se 

desprende de la Resolución de la Junmia de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escotura, a la cual en lo postenor se denominará 

como La Compañía o La Mandante, y, por otra parte, el señor Franklin Tello 

Nuñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

denorunaráa El Mandatevo.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, dormeanliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mevor de edad, el señor Franklin Tolo Núñez <s de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado vuivil casado, domicihado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse pos s) mismos. - SEGUNDA - ANTECEDENTES - Dos punto 

Uno - La Compañia JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compaña legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República 

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

domicihada e inscrita en el Reeistro Mercantil del Cantón Quito - Dos punto 

Dos.- La Compañia JS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder general a favor del señor Juan Carlos Serrano Waldrsneso, mediante 

escrituca pública celebrada ante el doctor Ramiro Davila Sive, Notano 

ingésmo Sendo del Cantón Quito, el veimuttes de aba] de mul 

novecientos noventa y mueve, insento tn el Registro Mercantil del Centón 

Quito el día diecisieie de mayo de nl novecientos noventa y nueve - Dos 

punto Tres.- La Compeñia JCS FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denommación € UNT FOOD SERVICES CORP mediante escritura 
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pública celebrada el dos de mayo de dos mil dos, otorgada en Ja entran 

Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidamente calificada mediante 

resolución 02 Q.13.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

de jurio de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

junio de dos ral dos.- Dos punto Cuatro - La Junta de Directores de la Casa 

Matiz de INT FOOD SERVICES CORP., en reunión celebrada el primero 

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor 

del señor Juan Carlos Serrano. Adicionalmente, resolvió nombrar Como 

Apaderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, al 

señor Franklin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director y Secretano de Ja compañia, para vtorgar el poder 

general - TERCERA- PODER GENERAL. En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, la Mandante mediante el presente instrumento, 

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor Franklin Tello Núñez paja que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en 

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

todos los contratos que estime convementes para la Compañía- El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes. Uno) Actuar 

como el representante de la Compañia en el Evuador en la presentación de 

ofertas ante instiuciones públicas o privadas, ejecución de contratos y OÍTOS 

actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de la Compaña 

todas las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse 

dentro del termtorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y cumplir obligaciones; Dos) Todos los poderes y 

; mari , facultades requeridos por los articulos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

: de Compañias del Ecuador. asi como Jos previstos en el articulo cuarenta y 

5 E ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. - De acuerdo al articuio 
> 
>



  

ses de la Lev de Compañies del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañía, deberá asuma toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que seeún Jo dispuesto en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y defenr el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre 

la cual verse el ltigio o tomar posesión de ella Estas facultades pueden ser 

ejercidas por el Mandatano ame cualquier corte. tribunal O autondad 

adunmstraliva, Tres) A remittr, ofrecer, ejecutar, pelcionar, presentar, 

reconocer, entregar y  notelizar Cualquier aplicación, documento 0 

instrucción, y acalizar cualquier otra acción legal necesaña para el 

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador, Cuatso) A delegar este poder total o parcialmente a 

uno O més imdividuos cuya identidad será notificada con prontitud a la 

andante. - Cuando el Mandatario delcuve este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando crea convemente, stn 

peguicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se reserva moeguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante - Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN - El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que 

acepta el poder general aqu confeudo v se compromete a cumplido 

dibeememente - QUINTA.- REVOCATORIA - El presente poder revoca 

totalmente €l poder cencral otorgado por la Mandanie a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ba sido nouficado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos € nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

mcorporará las demás  clausulas  necesanas para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público - ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini, 
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abogado con matricula profesional número dos mil quinientos ocpeíta ye Py geran 

(NO 2582 3 del Colegio de Abopados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL 

CONTENTO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su svelor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notano 

en alta y clara VOZ, se afirman y Tatfican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vizente, publicada on el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y cuatro de once de noviembre de nul nosecentos sesenta y Seis, 

incorporado por la Ley Reformatena publicada en el Suplemento del 

Pegistro Oticial número sesenta y Cuatro de ocho de noviembre de mul 

novecientos noventa y seis, CERTIFICO Los documentos que en una foja 

cal antecede, es exactamente igual a su omgmnal. Una copia del mismo 

gueda archivada en el Libro de Dilizencias de esta Notarra= Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos ml tres.- 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prev! sta en el numeral quinto de la Ley 
Notartal YI igente, publ icada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembie de mil novecientos: sesenta y Seis, 
mncotporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente iguel a su onginal, Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diiigencias de csta dHoráia - Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil TES TT A 
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   CTA DE UNA REUNION DE La JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

INT FOOD SERVICES CORY 
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4 Revocál 

Una recuón de la Junta Pirectira de INY PROD SERVICES e se celebró en ds de Ne A 
ofremnas ubicadas en la cali Whyamper M31 — 1Él y Av 6 de Dinermbre el da 01 de encro or E e A 
2003 a las 15H OO. : EM 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de e convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propówe 
a 

de Ja reunión por parte de quienes tenen derecho a ello. conficié 
disposi 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum, a saber 

Direcior y Presidente. Juan Carlos Serrano 
Diector y Secretano: Jorge Joun ÁAnhalzer 
Director y Tesorero. Frantiia Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REUNTON: Juan Cactos Serrano, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Eranklia Tello Wúñez, por decisión de la Junca Direchva ) y PO 
de la Souiedad.” 

SE RESOLVIO: 

D AcepGt, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas Como 
Direciores y/0 Dignatarios de la Sociedad. a saber 

Director y Presidente. Juan Carlos Serrano 

Duecior y Tesorero. Franklin Tello Núñez 

21) Nombrar, como en efecto se nombran las SigWentes personas con $us direcciones coin 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a sube: 

2 e 

Director y Presidente: Franklin Tello Núnez 
Calle Y bymaiper N3] - 181 y Av. 6 de Diciernbre 

a 
EE 

ar
a,

 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Cale Whymper N31- 181 y Av. 6 de Diciembre zo 

- . o . Ls . - = a - o A A _ — dl > 

o $ 
2%. Come resultado de las remncies y nombrarmentos armba mencionados, los Directores Es 

Dienatarios de la sociedad son los siguientes: 
—- ero. mo. . Lo $ 
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aor y Presidente: Frankim Tello Núñez od TP 
> AS 

ry secretamo: Juan Carlos Serrano sd SS 
Y 2 Teran 

e La 

po Tesorero: Jorge Juan Ánhalzer “- 

iS Revocar como en efecto se revoca el poder genecal otorgado por INT FOOD SERVICES 
INC, a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del cual se desempeñaba como 

Ey eoresentante legal y Apoderado Genera) de ta Sucusul de INP FOODO SERVICES 
3 INC. en el Ecuador. : 

  
Nombrar como en efecto se nombra al señor Frankbn Tolo Múlez como Representante 

La Legal y Apoderado General de NT FOOD. SERVICES INC. Sucursal Ecuador, 
244 confiriéndole lados los poderes y atribuciones accesorios en cumplimiento de las 
Sa deposiciones contemdas en la Les de Compañías de la ln Repú ohica del Ecuador, 

Autocizar como en efecto se aulonz ans señor Jorge Jun mm Antala er, en su cualidad de Director 
y Tesorero de INT FOOD SERY 1CES INC, para que otergue cepoder general a favor del 
eñor Franklin Telio Nuñez, quedando expresame áte ¿utonzado para comparecer ante el 
ko tario respectivo a la suscrigción de la escriure públ Ica. 

  

lunar como en efecia $6 autonzs, a dos Deeciores y Dienotarios de INT FOOD 
AS INC, para realrzur todas y cada uña de las resoluciones aue anteceden sin 

e tecesidad ide poder esperal, presentando únicamente una copla de da presente Acta de lo 

ba Directiva. - 

2 No habiendo otru asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

  

Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reuniún   

Franklin Tello Nyaez 
Secretario de la revnión 
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ZÓN De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Regtro Oficial número ciento cmecuenta 
vo cuatro de once de noviembre de mul novecientos sesenta y 5815, 

incorporado por la Ley Reformatona publicada en el Suplemento del 
Registro Ofoal número sesenta y cuatro de ocho de nowmembre de ml 

novecientos noventa y xels, CERTIFICO El documento que en una foja 
úbl antecede, cs exactamente igual a su onemal. lina copta del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notará- uno, a 

diecisiete de Febrero del dos mii tres - OS 

EAT 
¿Or Gabriel Terán GUETTETO, 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

  
   

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura publica de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPANIA INT FOOD SERVICES CORP 

  
E a favos del señor 

FRANELIN TELLO NUNEZ, firmada y sellada en Quito, a los diecisiete s
p
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20N: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

3,01). MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

LSQUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0968 del Registro 
“BBercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 

del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, Ís. 

136 vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil 

Strdos, fs. 1784, Tomo 133.- Oueda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

a pola Pública otorgada el diecisiete de febrero del 2.003, ante el Notario 
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Y UERRERO. referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 
Al INT FOOD SERVICES CORP”, confiere a-favor del Señor FRANKLIN TELLO 

Uiaigó NÚÑEZ, así como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 
EN JUAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
e meses, según ló ordena la: Ley, signado.con el número 0593.- Se da asi 

sa mplimiento a lo dispuesto, en la citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo 

Ve gel número 009989. - «QUito; a treinta y ño de marzo del año dos mil tres.- EL 
a EE REGISTRADOR o UN 

a uo — AT E o, + Ni Y A A LIL Gl a 
ORHÉCIOR 6 GAVILANES FREIRE 
“REGISFRÁDOR MERCANTIL SUPLENTE. 

da DEL CANTÓN QUITO 
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República del Ecuador ES NOTARIA: 36 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ny 2010 acia 
- E A 

- "o fear 7) > Í, E a Y Me 

RESOLUCION Me 08,0... 072 ia 

OSWAaLDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑI AS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tes testimonios de la escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Meiropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que cortiene el Poder que la compañia extranjera "INT FOOD 

SERVICES CORP.” confiere a través de la Junia Directiva, al señor Franktin Tello 

Núñez, de nacionalidad ecuatoriana asi -como la Revocatoria de Poder del señor 

Juan Carlos Serrano Valdivezo, con la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SCINDICPTE.2003 064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable 
sobre la sufigencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
A0M.03.020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 

calificación del Poder constante en la escrtura pública referida, 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Melropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 

en el Ecuador de la compañia extranjera "INT FOOD SERVICES CORP * de 17 de 
mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas : 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que la compañia * a) Solicite al Registrador 

Mercantil que tome nota de la Revocatoría, al margen de la inscripción del Poder 

conferido al señor Juan Carlos Serrano Waldiviezo, de 17 de mayo de 1999, y bj Que 
lá compañia notifique al señor Juan Canos Serrano Valdimezo la Revocatoria de 

Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador, 

ARTÍCULO CUARTO - — DISPONER que el texto integro del Poder se publique, por 

una vez, en uno de los penódicos de mavor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito 

CUMPLIDO lo anterior, rermiase a este Despacho copla ceriticada de la escrtura 
respectiva 1 

COMUNIQUESE - BAD mao 7, 
A 
rs 

- Em E ED 7 Y 
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NA ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

q MIL CINCUENTA Y DOS del Sr, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

q QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 
dea Mercantil, Tomo 134.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada 

asesoloción:- Se anotó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito, a treinta y 
uo ds marzo del año dos mil tres.- EL. REGISTRADOR - - 7 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz. 
Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de esculturas . 
públicas de la Notana Cuadragésima del Cantón Quilo a nú cargo, 
protorolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER GENERAL Y. “MÁS DOCUMENTOS, que 

antecede, - Quito, a nueve de abril del dos” mil tres.- 7 

e Z e / ? 

Dr Oswaldo Mejía Espinosa, 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUÍ TO. 

e   
Se protocalizo ante mi en fe de ello confiero ésta de 322 COPIA CPRTIFICADA, de la escritura 

pública de PROTOCOL iZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIF FICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

- DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga L COMPAÑI lA MÍ FOOD SERVICES 

CORP. a favor del señor FRANELIN TELLO NUÑEZ.; firmade y setlatía en Quito, a los nueve días 

del mes de Marzo del dos mil diez.- : 

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA En an spicación 
eS ha de la Ley Notarial DOY FE quela fotocopia que antecede 

¿ss conforme con el original aus ma fue presentado 

3 Foja (s. útilles) 

Quito-Dm,a 24 MAR. 201% 

  

  

  

Al Mara aaa Pm Vasquez Msc 
MOTA Visto SIMA SEXTA 

DEL CAMECON QUITO  


